
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2017 00353 

 

 
Se niega lo solicitado por la demandada, dado que el proceso no se ha 
terminado y no se ha dispuesto sobre el levantamiento de las medidas 

cautelares 
 
Ahora bien, vista la petición que obra a folio 285 y la copia de la escritura 
pública No. 596 de 21 de marzo de 2019 e la Notaría 18 del Círculo de 
Bogotá, se insta a la apoderada general de Central de Inversiones S.A. para 
que acredite la facultad expresa parta recibir como lo exige el artículo 461 
del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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